
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

-SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: La anterior demanda se recibió el día 13 de mayo 

de 2021, en la Oficina Judicial de los Juzgados Orales de 

esta ciudad. Queda radicado bajo el número 630014003008-

2021-00201-00. Pasa a despacho del señor Juez para su 

conocimiento a fin de que se sirva proveer.  

 

Armenia QUINDÍO, 21 de mayo de 2021.- 
 

 
EDISON RIVERA ROBLES  

Secretario 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

RADICACION NRO. 2021-00201 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, mayo veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

A Despacho para resolver se encuentra la anterior demanda para 

proceso DE SUCESIÓN INTESTADA de la causante YAMILET OSPINA 

LÓPEZ, promovido por el señor ALEXANDER PALACIO TRIVIÑO 

(cónyuge sobreviviente), en representación de su menor hija 

DANNA CAMILA PALACIO OSPINA, en su calidad de heredera, sobre 

lo cual el Juzgado, 

 

C O N S I D E R A: 

 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se advierte que en principio 

se reúnen los presupuestos procesales de competencia, por ser 

esta ciudad el último domicilio del causante, según se anuncia 

en el libelo de demanda. 

 

Adicionalmente, y respecto a la demanda en forma, se indica, 

que con el escrito de demanda, no se allegó el avalúo de los 

bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 

del CGP, conforme lo establece el artículo 489 numeral 6 

ibídem, pues, no basta con mencionar el valor de la cuota 

parte. 

 

 



 

 

 

 

De otro lado, se observa una irregularidad en el poder otorgado 

a la profesional del derecho, por cuanto en los procesos de 

sucesión, los cuales son de liquidación, no existe una 

contraparte, es decir, no se dirige en contra de nadie, puesto 

que las partes en este son el demandante y los demás herederos, 

no siendo entonces dable aceptar el mandato en los términos 

otorgados. 

 

En consecuencia la demanda será INADMITIDA y se concederá un 

término de CINCO (5) DIAS, a la parte actora para que subsane 

los defectos de que adolece, para lo cual deberá allegar el 

escrito subsanando los defectos mencionados, junto con las 

copias para el archivo y el traslado con anexos.- 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO,  

 

R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: INADMITIR la sucesión de la causante YAMILET OSPINA 

LÓPEZ, promovida por el señor ALEXANDER PALACIO TRIVIÑO 

(cónyuge sobreviviente), en representación de su menor hija 

DANNA CAMILA PALACIO OSPINA, por medio de apoderado judicial.- 

 

SEGUNDO: OTORGAR el término de CINCO (5) DIAS, a la parte 

actora, para que subsane el defecto de que adolece la misma, 

so pena de proceder a su rechazo (Artículo 85 del Código de 

Procedimiento Civil), en los términos indicados en el presente 

auto.- 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar en el presente 

proceso, a la Doctora ELSA MILENA LEYTON ARISTIZABAL, 

identificada con la cédula de ciudadanía nro. 41.914.055, y 

con T.P. 121.434 DEL C.S. de la Judicatura, para representar a 

la parte actora y para efectos del presente auto.   

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 



 
GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Código de verificación: 

8c18a19060c7bc4083311ce317b6ab6fc8e53d1a183c039b04d2998c9a4b2

f9a 

Documento generado en 25/05/2021 10:09:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO ____  DEL 

26 DE MAYO DE 2021 
 

 

EDISON RIVERA ROBLES  
S E C R E T A R I O 

 

 


